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APERTURA DEL CURSO 1 981-82

El 8 de Octubre de 1 981, el limo. Sr. D irector General de Ordenación Académica 
y Profesorado en nombre de su Majestad el Rey D. Juan Carlos I, declaró abierto el 
curso académico 1981-82 . La lección inaugural fue pronunciada por D. Juan A n to 
nio Pérez-Bustamante de Monasterio, Catedrático de Química Analítica de la Facul
tad de Ciencias, y tuvo por títu lo, «Química, Medicina y Vida»

CARGOS DIRECTIVOS

El órgano directivo de la Universidad de Cádiz, está constitu ido por la Comisión 
Gestora, cuya com posición queda determimada por O.M. de 20 de Diciembre de 
1979 (B.O.E. de 29 de diciembre) y su actuación en Comisión Permanente es fijada 
en el artículo 4° de la citada Ley.

Forman parte de dicha Comisión Permanente en el m om ento actual: los Excmos. 
Sres:

D. Felipe Garrido García, com o Presidente 
D. Francisco González Vílchez, com o Vicepresidente 
D. Eduardo Zamora Madaria, com o Vicepresidente 
D. José Jordano Pérez, como Vicepresidente

y los limos. Sres:

D. José Vicente Barberá Alacreu, com o Decano de la Facultad de Medicina 
D. Guillermo Martínez Massanet, com o Decano de la Facultad de Ciencias 
D. Faustino Gutiérrez-Alviz y Conradi, como decano de la Facultad de Dere
cho
D. Francisco Javier Lomas Salmonte, como Decano de la Facultad de Filoso
fía y Letras
D. Honesto Garrido García, como D irector del I.C.E.
D. Miguel Borrero Vázquez, com o D irector de la E.U. de Ingeniería Técnica 
Industrial de Cádiz y Algeciras
D. Juan Collado Casal, com o D irector de la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Jerez de la Frontera



D. José Mira Gutiérrez, como director de la Escuela Universitaria de Enfor 
mería
D. José Moreno Cumplido, com o Director de la Escuela Universitaria de Es
tudios Empresariales de Cádiz
D. Guillermo Parga Mira, com o Director de la Escuela Universitaria de Inge
niería Técnica Naval
D;|. Alicia Plaza de Prado, como Directora de la Escuela Universitaria de For
mación del Profesorado de E.G.B.
D. Manuel Supervielle Marzán, como Gerente de la Universidad 
D. Manuel Antonio Caballero López-Lendínez, com o Secretario General

DOTACIONES

El número de dotaciones de Profesorado que componen la Universidad es de 
646  de los cuales 329 corresponden a los niveles de Catedráticos, Profesores Agre
gados y Adjuntos de Universidad y Escuelas Universitarias y 243 a Encargados de 
curso, Profesores Adjuntos Contratados y Profesores Ayudantes de Clases Prácticas 
y 74 a Profesores Especiales, Médicos de Servicios Clínicos de I.C.I.

El número de Cátedras dotadas se distribuye de la siguiente manera:

Facultad de M ed ic ina ..................................................................  21
Facultad de C iencias...................................................................  10
Facultad de Filosofía y Le tras.................................................... 17
Facultad de D erecho...................................................................  1 5

Correspondiendo a dotaciones efectuadas durante el curso 1 981 -82  a la Facul
tad de Filosofía y Letras, cuatro cátedras.

Se encuentran actualm ente vacantes 24 de ellas.
Las Agregadurías ascienden a 1 8, de las cuales 1 1 corresponden a la Facultad 

de Medicina, y 7 a la Facultad de Ciencias, de ellas 8 se encuentran vacantes.
El número de Adjuntías es de 86, de las cuales 37 corresponden a la Facultad de 

Medicina, 20 a la de Ciencias, 1 0 a la de Derecho y 1 9 a la de Filosofía y Letras, es
tando vacantes en la actualidad 50.

Las Cátedras dotadas en Escuelas Universitarias ascienden a 84, de las cuales 
66 se encuentran vacantes y las Agregaciones a 53, de las cuales 40  se encuentran 
vacantes.

ALTAS Y BAJAS

Han tom ado posesión de cargos directivos los siguientes Profesores:

Como Decano de la Facultad de Medicina, D. José Vicente Barberá Alacreu. 
Como Decano de la Facultad de Derecho, D. Faustino Gutiérrez-Alviz y 
Conradi.
Como Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, D. Francisco Javier Lo-



mas Salmonte.
Como Decano de la Facultad de Ciencias, D. Guillermo Martínez Massanet. 
Como Vicedecanos de la Facultad de Medicina:
D. José Argem i Renom 
Da Carmen Leal Cercos 
D. Juan Gibert Rahola.
Como Vicedecano de la Facultad de Derecho:
D. Rafael lllescas Ortíz.
Como Vicedecano de la Facultad de Filosofía y Letras:
D. A ntonio  Holgado Redondo
Como Vicedecano de la Facultad Ciencias:
D. Francisco Rodríguez Luís

Como Secretario de la Facultad de Derecho:
D. José Ramón M ontero Gibert
Como Secretario de la Facultad de Ciencias:
D. Rafael Giménez Garay
Como Secretario de la Facultad de Filosofía y Letras:
D. Juan Bautista Ruíz Rivera

Como Director del I.C.E.:
D. Honesto Garrido García

Como Jefe de la División de Documentación del I.C.E.:
D. José Ezequiel Lozano Sánchez

Han cesado en su cargos directivos:

Como Decano de la Facultad de Medicina:
D. José Gómez Sánchez
Como Decano de la Facultad de Ciencias:
D. Francisco Sanz Ruiz
Como Vicedecanos de la Facultad de Ciencias:
D. Guillermo M artínez Massanet
D. Fernando Valdivieso Amate
Como Vicedecano de la Facultad de Derecho:
D. A nton io  M artín Valverde
Como Vicedecanos de la Facultad de Medicina:
D. José Rico Irlés 
D. José Mira Gutiérrez

Como Secretario de la Facultad de Ciencias:
Da Pilar M artínez Martínez
Como Secretario de la Facultad de Derecho
D. Francisco Muñoz Conde
Como Secretario de la Facultad de Filosofía y Letras:
D. José A. Hernández Guerrero



Han tom ado posesión:

8 nuevos Catedráticos de Universidad
4 nuevos Profesores Agregados de Universidad
7 nuevos Porfesores Adjuntos de Universidad con carácter defin itivo
9 nuevos Profesores Agregados de Escuelas Universitarias

Han cesado en esta Universidad:

1 Catedrático de Universidad
2 Profesores Agregados de Universidad
5 Profesores Adjuntos de Universidad

El Personal no docente con carácter de funcionario y contratado asciende a 1 63 
personas:

1 Gerente
1 Técnico de Gestión de Hacienda Pública 
4 Auxiliares de Biblioteca 

57 Adm inistrativos 
41 Subalternos 
59 Laborales

ALUMNOS

Los alumnos que se encuentran cursando estudios en los diferentes centros as
cienden a un total de 8.370, 3 470  pertenecen a Facultades, 3 .936 a escuelas Uni
versitarias, 902  a los Colegios Universitarios adscritos de Derecho y Filosofía y Le
tras y 1.062 a Escuelas Universitarias adscritas.

DOCTOR «HONORIS CAUSA»

El día 28 de Abril de 1 982, en sesión plenaria, y a propuesta del Claustro de Me
dicina, se invistió Doctor Honoris Causa al Profesor Dietrich E. W ilhem  Trincker de la 
Universidad de Ruhrde Bochum (Alemania).

TESIS YTESINAS

Se defendieron:
8 Tesis Doctorales en la Facultad de Medicina 
1 Tesis Doctoral en la Facultad de Derecho 
4 Tesis de Licenciatura en la Facultad de Medicina 

1 4 Tesis de Licenciatura en la Facultad de Ciencias

Se otorgó Premio Extraordinario en el Doctorado:
Por la Facultad de Medicina a:
D. José Sueiro Fernández



Se otorgó Premio Extraordinario en la Licenciatura: 
Por la Facultad de Medicina a:
Da María Santos Gallego Gallego 
D. A lfredo Luís Michan Doña

I.C.E.

El I.C.E. dispuso en el pasado curso académico de un presupuesto de 
23 .765 .575  ptas., de las cuales, 10.187 .000  ptas., proceden del presupuesto de la 
Universidad y 9 .855.575 ptas., proceden del INCIE, y 3 .723.000 ptas., para subven
ción de programas de investigación.

El número de cursos aprobados por la Subdirección General de Formación del 
Profesorado, para .todos los niveles educativos asciende a un total de 11 2 de los 
cuales 10 pertenecen a Educación Especial, 7 a Preescolar, 55 a E.G.B., 4 a Forma
ción Profesional, 31 a B.U.P., 3 a Universidad y 2 a Formación de Directores de E.G.B. 
De estos 1 1 2 cursos, han sido im partidos a 30 de septiembre 87.

El número to ta l de profesores ascendió a 1 75 y el número de alumnos alcanzó la 
cifra de 2,725.

En el m om ento actual el I.C.E. lleva a cabo 4 Proyectos de Investigación dentro 
del XI PLAN NACIONAL DE INVESTIGACION EDUCATIVA por un valor de 2 .377.000 
Ptas. y 4  Proyectos de Investigación dentro del Plan de Programas anuales de Desa
rrollo de Investigación por un valor to ta l de 1 .346.000 Ptas.

En abril de 1 982  vió la luz el número 0 de la revista de carácter educativo «PA
TIO ABIERTO» y en Septiembre el libro «LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA EL AC
CESO A LA UNIVERSIDAD».

La Biblioteca cuenta con 1.867 volúmenes y está suscrita a 38 revistas estando 
fundam entalm ente especializada en temas de educación y psicología. Igualmente 
posee una film oteca de películas educativas y científicas con 103 cintas.

SERVICIO DE PUBLICACIONES

En junio de 1981 fue nombrado por la Junta de la Comisión Permanente de la 
Universidad D. Juan A ntonio  Pérez-Bustamante de Monasterio, com o Director del 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz.

En noviembre de 1 981 se constituyó la Comisión Interfacultativa y de Escuelas 
Técnicas del Servicio de Publicaciones, que ha celebrado ya diversas reuniones de 
trabajo sobre la problem ática relacionada con la publicación, difusión, intercam bio y 
venta de obras científicas de diverso tipo, elaboradas por profesores y colaboradores 
de la Universidad de Cádiz.

La actividad publicista desarrollada durante el curso 1 981 -8 2  por el Servicio de 
Publicaciones, se puede resumir en los siguientes apartados:



1 D iscursos Inaugura les de Cursos A cadém icos
«Memoria Neurológica y recuerdos» (1980-81), por don A nton io  López Rodrí
guez, Catedrático de la Facultad de Medicina.
«Química, Medicina y Vida» (1 981-82), por don Juan A ntonio  Pérez-Bustamante 
de Monasterio, Catedrático de la Facultad de Ciencias.
«Comentarios sobre com portam iento verbal y obra literaria desde un punto de 
vista freudiano» (1982-83), por don Valerio Baez San José, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

2.- M em orias  de A pertu ra  de Curso A cadém ico  
«Curso Académico 1 980-81»
«Curso Académico 1 981 -82»

3 - Resúm enes de Tesis D octora les
«Aportaciones bioquímicas y ecológicas al género cryptococcus», por don San
tiago Pérez Ramos, Facultad de Medicina.

4 - A c tos  de investidu ra  de docto res «H onoris Causa»
Discurso de investidura del Prof. E.W. Trincker, Catedrático de Fisiología de la 
Ruhr-Universitát de Bochum, Alemania Federal.

MEDALLA, ESCUDO Y BANDERA DE LA UNIVERSIDAD

Por O.M. de 24 de febrero de 1 982, aparecida en el B.O.E. de 26 de marzo se 
aprobó a propuesta de la Universidad, el sello, el Escudo, la Bandera y Medalla de 
esta Institución.

«La Medalla, acuñada en oro, plata y bronce, es de form a redonda, de 4 cms. de 
diám etro con una anilla o eslabón en la parte superior, y contendrá en el anverso el 
escudo de la Universidad y en el reverso, una orla de laurel con espacio libre en el 
centro para la inscripción del nombre de la persona o Entidad a que se otorga.

El escudo es azul, sobre ondas azules y plata, un árbol de plata con hojas del m is
mo metal, tres raíces de oro (visibles sobre las ondas y fru tos tam bién de oro; con 
una columna de plata a cada lado del árbol, con sendas cartelas de oro enrrolladas en 
ellas, con la inscripción NON PLUS en la primera y ULTRA en la segunda; y como ele
mento externo, al timbre, una corona real española cerrada por diademas.

El sello es circular e incorpora todos los elementos internos del escudo y a modo 
de corona circular, la leyenda «SIGILLVM UNIVERSITATIS GADITANAE».

La bandera de la Universidad de Cádiz tiene las proporciones de la bandera es
pañola y es de color amarillo, en reconocim iento a la Facultad de Medicina, ya que 
esta Facultad ha constitu ido el gérmen a partir del cual ha nacido y crecido la Univer
sidad. En su centro lleva el escudo de la Universidad».

Una vez instituidos los símbolos y honores de esta Universidad se acordó, en el 
Pleno de la Comisión Gestora celebrado el 21 de septiembre pasado, conceder a 
S.M. El Rey D. Juan Carlos I, la primera medalla de esta Universidad.



CURSOS ESPECIALES

Del 1 2 de Julio al 7 de Agosto se celebró la XXXIII edición del Curso de Verano 
para extranjeros.

Se dictaron 30  Conferencias, 25  por Profesores de Universidad, 4 por Poetas o 
Escritores y 1 por el D irector de Artes y Costumbres Populares de Sevilla.

COLEGIO MAYOR

El Colegio M ayor «Beato Diego de Cádiz», posee 11 6 plazas, de las cuales 110  
corresponden a colegiales y 6 a profesores residentes.

PATRIMONIO

En el curso 1 9 81 -82  se ha increm entado el Patrimonio Inm obiliario de la Uni
versidad en 1 8,5 Ha. de zona rústica que corresponden a la cesión por parte del AC- 
TUR de zona com prendida entre el Caño de la Cortadura y los lím ites del Campus 
Universitario. Esta zona deberá incorporarse dentro del Plan Parcial de Ordenación 
Universitaria.

PRESUPUESTO E INVERSIONES

El presupuesto de la Universidad ascendió a 529 .18 9 .000  de Ptas., de las cua
les, 3 4 8 .2 0 1 .0 0 0  de Ptas., correspondieron al Capítulo I (Personal), 1 35 .997 .000  de 
Ptas., al Capítulo II (Gastos Generales y Mantenim iento), 4 9 1 .0 0 0  Ptas., a transferen
cias, 43 .5 0 0 .0 0 0  de Ptas., a Inversiones y 1 .000.000 de Ptas., a Transferencias de 
Capital.

Fuera del presupuesto, se han concedido créditos extraordinarios de 
27 .799 .000  para mejora de la infraestructura de Investigación y 22 .006 .000  para 
gastos corrientes dé los d is tin tos centros universitarios. Igualmente se ha adjudica
do la 2a Fase del Hospital C línico por un valor de 1.088.m illones de Ptas.









DISCURSO DEL ILMO. Sr.
D. Faustino Gutiérrez-Alviz y Conradi 

Decano de la Facultad de Derecho 
1 3 de octubre de 1 982









Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad. 
Excmas. e limas. Autoridades.
Claustro Universitario, Alumnos, Sras. y Sres.

Sólo unas palabras para agradecer en nombre de la Facultad a la Junta de 
Gobierno de la Universidad, el que haya hecho posible que la solemne Apertura 
del Curso Académico Universtario tenga lugar en nuestra Facultad y poder de 
este modo dar el máximo realce a la Inauguración del edificio que nos cobija.

Hace ya ocho años que el Patronato del Colegio Universitario de Jerez, en
tonces dependiente de la Universidad de Sevilla, iniciaba con la máxima ilusión 
el comienzo de las actividades docentes después de no pocos esfuerzos.

La entrega e insólita generosidad del mismo, fac ilitó  que al crearse la Universi
dad de Cádiz, el M inisterio ubicase la Facultad de Derecho en la ciudad de Jerez. Por
que, señoras y señores, esto es ciertamente una cosa insólita en nuestra sociedad. 
Se habla y habla de las relaciones entre la Universidad y la sociedad, pero casi siem
pre queda en bellas palabras o discursos bien intencionados, pero en nada práctico.

En Jerez, esto no ha sido así. El Patronato del Colegio Universitario de Dere
cho, es decir, y para dejarnos de eufemismos: el Ayuntam iento, su Alcalde y la 
Caja de Ahorros de Jerez, supieron ver con claridad que para lograr la Facultad 
se necesitaba a más de ilusión, el apoyo económ ico y la tutela constante para lo
grar el objetivo.

Pero con ser ésto im portantísim o, están dispuestos a seguir asombrando, to 
davía a los más optim istas. Porque ahora que el Colegio y Patronato desapare
cen al absorber la Facultad totalm ente la docencia, van a crear una Fundación 
Universitaria que seguirá canalizando para el futuro toda una amplia y generosa 
ayuda que se diversificará en becas a alumnos, premios, fom ento de líneas de in
vestigación, publicaciones y en conseguir también nuevos centros universita
rios en Jerez.

Al inaugurarse este edificio, quiero también dejar constancia que considero, 
y lo digo con legítim o orgullo, finalizada la labor que me fué encomendada hace 
ya dos años y medio. Con la ayuda de mis compañeros y la de todos los que aquí 
trabajamos me he dedicado de manera exclusiva y excluyente a poner en mar
cha lo que era una línea escrita en el Boletín Oficial del Estado: «se crea la Facul
tad de Derecho en Jerez».

Creo también, que los universitarios hemos respondido con nuestros esfuerzos y 
saber, para que nuestra Facultad sea conocida por sus logros académicos, culturales 
y sociales. Comenzamos el presente curso académico con nueve Catedráticos, cua 
tro  Profesores Adjuntos Numerarios y dieciocho Profesores Ayudantes, para fe 
a un alumnado que sobrepasa ya los mil alumnos.



Estos datos creo que hablan por sí solos. En sólo dos cursos, tenem os un Profe
sorado que para sí lo quisieran Facultades ya consolidadas. Y el alumnado que afluye 
tam bién es elocuente de la confianza que le merece la Facultad, y que ya la están de
jando pequeña.

La Facultad de Derecho de Jerez se ha convertido, por tanto, en la segunda Fa
cultad del d istrito . Y com o es también normal en la vida de las instituc iones-aunque  
la nuestra sea muy co rta - aspiramos a ser pronto la primera.

Mi agradecimiento, que es el de la Facultad, a todos los que han contribuido a 
crearla, dotarla e impulsarla. Mi agradecim iento tam bién a ustedes que con su pre
sencia realzan este solemne Acto.

He dicho.



DISCURSO EN EL ACTO DE APERTURA
por el Excmo. Sr.

D. Felipe Garrido García 
Presidente de la Comisión Gestora 

Inauguración del Curso Académico 1 982-83  
1 3 de octubre de 1 982









Excmo. Sr. Secretario de Estado. 
Excmas. e limas. Autoridades. 
Profesores, Alumnos, Sras. y Sres.

En el día de hoy asistim os a la inaugración del Curso 1 982-83, cuyo acto acadé
m ico tiene lugar en este salón de actos de la Facultad de Derecho, como continua
ción de los que se iniciaron en la Iglesia Castrense, que lo fue del antiguo Colegio de 
Cirujanos de la Armada y por tan to  de los orígenes de nuestra Facultad de Medicina, 
el más antiguo centro de la Universidad.

Este hecho excepcional, en la corta tradición de la Universidad, ha surgido al 
querer sim ultanear en el m ismo acto, la inauguración del edificio de esta Facultad, 
que ya se estaba demorando en exceso y la del Curso Académico. Ello hace que nos 
sintamos-muy satisfechos de poder estar en nuestra entrañable ciudad de Jerez de la 
Frontera, con varios centros docentes y desde donde queremos dar la bienvenida a 
toda la com unidad universitaria para el Curso que comienza.

Para ambos acontecim ientos, se encuentra con nosotros, para presidir la sesión, 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado para Universidades, que ha tenido un interés es
pecial en hacerlo, cum pliendo una promesa de hace varios meses durante su anterior 
visita a Cádiz, acompañando al Sr. M in istro  de Educación y Ciencia. Le agradecemos 
en nom bre de toda la Universidad su deferencia, porque además de realzar el acto, 
esta visita le perm itirá conocer de cerca los problemas de nuestros centros, que es
tam os seguros considerará con el mayor interés y los atenderá en la medida de sus 
posibilidades y del m om ento actual que atravesamos, com o lo ha hecho en ocasio
nes anteriores.

De igual manera queremos agradecer al Sr. Decano de la Facultad, el ofrecim ien
to  que hizo a la Junta de la Comisión Permanente para que este año tuviera lugar la 
inauguración en su Centro, lo cual sin duda, ha de servir para estrechar la conviven
cia entre los compañeros de toda la Universidad y conocerla un poco mejor.

En este capítulo de testim onios, queremos dejar bien patente nuestro reconoci
m iento al Patronato del Colegio Universitario de Derecho, que con su esfuerzo y 
consciente de la obligación contraída hace varios años, ha deseado manifestar su re
conocim iento a la Universidad, con este edificio moderno para la Facultad de Dere
cho que ha de prestigiar los estudios superiores de esta ciudad. Enclavado en una 
parcela amplia, situada dentro del terreno urbano, permite una vida tranquila a los es
tudiantes de los centros que acoge. Reiteramos una vez más nuestro reconocim iento 
a este Patronato ejemplar.

Finalmente, en el día de hoy, el Prof. Valerio Baez, ha dictado la primera lección 
representando a su Facultad de Filosofía y Letras, muy joven y con muchos proble
mas de falta de profesorado, edificio y biblioteca insuficientes, etc., pero es induda
ble que sus palabras nos han hecho olvidar los problemas de su Facultad y recrear
nos en la calidad de sus escasos profesores y de la docencia que a buen seguro han



de impartir. Quede bien patente nuestra fe lic itación al conferenciante. Así, com o la 
satisfacción, por acompañarnos, nuestro Rector Honorario el Prof. González García.

A continuación, queremos entrar a com entar cuales han sido los problemas que 
han preocupado a la fam ilia universitaria fundam entalm ente, durante el curso pasa
do. Entre ellos, esta Universidad, que prácticam ente no ha dejado de cum plir los Es
tatutos, que hubo de adoptar de la Universidad de Sevilla en el m om ento de su crea
ción, no ha podido realizar unos estatutos propios, pendiente de la Ley de Autonom ía 
que se prometía a la Universidad, y sobre cuyo tema no vamos a insistir por ser so
bradamente conocido. Razones bien notorias han impedido la elaboración de un 
nuevo proyecto de forma inmediata, pero que pensamos ha de ser preocupación m i
nisterial en el curso que hoy se inicia para cubrir el vacío legislativo existente.

Por este motivo, y siguiendo el ejemplo de otras universidades, hemos iniciado 
un período de inform ación, con una comisión presidida por el V icerrector de Ordena
ción Académica, para en un futuro inm ediato comenzar la elaboración de un ante
proyecto con una comisión en la que exista la adecuada representación de los dife
rentes estamentos y más adelante pueda ser discutida en un Claustro de la Universi
dad. Ello creemos que además de constitu ir una necesidad nuestra, contribuirá a de
cantar un estado de opinión, de interés para el equipo m inisterial correspondiente, 
que elabore o instrum ente el deseado marco legal universitario.

No queremos extendernos este año en el tema de la política retributiva del profe
sorado cuyo poder adquisitivo se vá deteriorando a un ritm o alarmante sin encon
trar verdadera mejora con los increm entos que se producen. Unicamente un lim itado 
número de profesores no numerarios, han v isto  compensada su labor con una mayor 
dotación económica.

Por ello en definitiva, el profesor universitario, com o funcionario sigue viviendo 
de un sueldo que le asegura una vida decente que le protege tanto  de los riesgos del 
paro como de los de la fortuna, como dice Marcel Merle. Que no trabaja menos que 
los demás, si bien dispone con libertad de la mayor parte de su tiem po sin tener que 
rendir cuentas a nadie de su utilización. Efectivamente tiene el privilegio de repartir 
su tiem po libremente, pero nada más, y que repetim os se encuentra muy insuficien
tem ente remunerado.

Estamos en contra de los contratos de investigación, que constituyen unas farsa 
encubierta para increm entar el sueldo a una parte del profesorado, distrayendo esas 
cifras de su verdadera dedicación, aparte de toda falta de control serio de esa labor 
que en muchos casos y centros es com pletam ente irrealizable. Y sucede por el con
trario, que personas que no están en exclusiva pueden estar haciendo una investiga
ción superior, y no se les reconoce económicamente. Al igual que se ha dejado fuera 
de ella al personal en form ación. No nos parece la vía adecuada para una mejora re tri
butiva.

Con respecto al presupuesto, siempre escaso, nunca ha seguido el ritm o de cre
cim iento de la expansión universitaria, siendo nuestro país uno de los que más se



han expansionado. Si bien, del estancamiento de finales de los años 70, estamos pa
sando un período de recesión en Europa con la crisis financiera mundial, observán
dose en muchos casos el recorte de los presupuestos universitarios, que en nuestro 
país se han realizado a través del índice de inflación sobre un déficit crónico . Consi
deramos además, que las mejoras no pueden basarse necesariamente en el incre
mento de las tasas, cuya dificultades de pago han determinado la necesidad de su 
fraccionam iento, sin existir una correlación con un increm ento de becas y su cuantía.

Ante esta situación, se nos plantea la alternativa de la decepción o bien con ayu
da de una mayor imaginación hacer un mejor aprovecham iento de los recursos. Esta 
¡dea llevó a la CRE a Oporto a discutir el tema de la racionalización de la Universidad 
para poder conservar los standard de enseñanza y de investigación en niveles no por 
debajo de los actuales. Este proceso individual y colectivo debe de dar oportunida
des que permitan incluso un crecim iento cualitativo. Así, el recorte y reconsideración 
de los programas, la nueva pedagogía, la lim itación de los alumnos y su estancia en 
la Universidad, el centralizar algunas especialidades, así como el aprovechamiento 
de los medios extrauniversitarios.

Racionalizar no significa economizar simplemente, sino que ahorrando, se puede 
conservar una enseñanza y una investigación de calidad. Racionalizar significa hacer 
las mismas cosas y cubrir los mismos objetivos con menos dinero. Todo esto, no 
está en contradicción de seguir reivindicando mejoras.

Pero acaso, el problema que más ha preocupado durante el curso pasado, es el 
de la investigación, científica y técnica. Todo ello es un índice de la sensibilización de 
esta faceta para la Universidad, junto  al com prom iso del Estado y de las Comunida
des para prom over el desarrollo de la ciencia y la investigación. A títu lo  personal 
cada día estamos más convencidos de la necesidad de mejorar nuestro equipo e in
fraestructura para la investigación, pues somos conscientes de que el futuro de la 
Universidad, viene marcado y dirigido hacia una mayor y mejor calidad de la investi
gación en sus laboratorios, para redimirnos de la uniformidad, y abrir un horizonte 
cada vez más esperanzado.

Es posible que en nosotros médicos, exista cierta deformación dentro de la 
Universidad por la profesionalización de nuestra carrera, que a su vez no es im pedi
m ento para la práctica de la investigación, pero a pesar de ello también somos cons
cientes de su im portancia y trascendencia para el futuro de la Universidad. Por tanto, 
creemos que todos los esfuerzos que hagamos para mejorar nuestro equipo son ne
cesarios y fundamentales. No olvidemos tam poco la tendencia dominante a primar 
sobre todo la dedicación exclusiva dentro de la Universidad, con lo cual por razones 
obvias no estamos de acuerdo en absoluto.

En otra dirección, estamos observando la convocatoria de congresos o reunio
nes para profesorado de enseñanza secundarias en los que existe un nuevo espíritu 
investigador y un deseo de no descolgarse de esta faceta de forma completa, para 
ser exclusivamente pedagogos, ello debe ser un estímulo y un reto para el profesora
do universitario que lo debe tener com o norma y obligación.



Todo ello no es tarea fácil pues necesita de dedicación, medios materiales y 
creatividad. Pero sin olvidar que falta de un sólida base científica, la Universidad pue
de quedar reducida a su propia soledad. Enseñar y contribu ir al progreso del conoci
m iento son sus misiones fundamentales, incluso durante muchos años las Cátedras 
tuvieron el m onopolio de la investigación hasta que se crearon nuevos organismos, 
dentro y fuera del M inisterio de Educación y Ciencia con esta función, que com o ve
remos más adelante han sido nuestros grandes com petidores a la hora de distribuir 
los fondos, pero a pesar de todos esos recortes financieros veremos que sigue sien
do la más im portante y la de mayor rendimiento.

Este capítulo de los recursos hemos de considerarlo en primer lugar, y sin entrar 
en cifras bien conocidas; sabemos que España es uno de los países europeos que de
dica, a pesar de los increm entos de los últim os años, menor cantidad de recursos 
porcentualm ente para investigación y que con sus índices de crecim iento, muy d ifí
cilm ente podremos acercarnos en los próximos decenios a los países industrializa
dos de nuestro continente, lo que significa un retraso en el m om ento actual de más 
de 25 años, lo cual repercutirá gravemente en la utilización de los propios recursos.

Ello se vé agravado por la situación de freno e incluso de recesión en cualquier 
tipo de increm ento en esos países, lo cual fácilm ente puede suceder en el nuestro 
con una mayor crisis económica existente.

A pesar de este panorama mundial, debe ser una de nuestras metas inmediatas 
el acortar esas distancias en el menor plazo posible con ayuda tanto  del Estado 
com o de la iniciativa privada.

También aquí, debe ser fundam ental la racionalización en la utilización de los re
cursos, con form ación de fuertes grupos de investigación, planes coherentes para el 
futuro dentro de las Facultades, el establecim iento por el gobierno de líneas de inves
tigación que más interesan a la economía del país, incluso con una protección espe
cial. En definitiva, se necesita una planificación de la política científica acorde a las 
inversiones, pues carecemos de un programa de desarrollo de líneas de investiga
ción. Esto exige un incremento de los presupuestos y su consolidación, pues la labor 
investigadora necesita una continuidad y no puede sufrir fluctuaciones para llegar a 
adquirir experiencia en una misma línea de trabajo.

Dentro de esa planificación, ha de ser fundamental el control de la investigación,
'» aparte de conocer la rentabilidad de cada uno de los Departamentos, ha de ser

vir com o aval de rendim iento de la inversión, y su repercusión en la balanza tecnoló
gica. Esta valoración de sus resultados prácticam ente no se ha seguido hasta el m o
mento actual y com o veremos más adelante resulta d ifíc il hacer evaluación válida 
con los medios de que disponemos.

Para ir centrándonos en la investigación dentro de la Universidad en principio 
hemos de reconocer que nuestro M inisterio, del que nos llegan los recursos, se en
cuentra en una difíc il situación de falta de medios económicos, a pesar de que debe 
tener las máximas responsabilidades en este campo y por ende una dotación ade-



cuada.

Al d istribu ir esos fondos, la Universidad ha de participar con un tratam iento 
prioritario, pues en ella han de formarse los futuros científicos que se extiendan por 
las tierras de España, aparte de la necesidad que tiene la investigación para com ple
m entar la función docente. Creemos que esto no es así, com o podremos demostrar 
someramente a continuación.

Efectivamente, la Universidad viene a conseguir una cantidad de recursos sim i
lar a la recibida por el CSIC, después de obtener una parte im portante de ellos a tra
vés de solicitudes de proyectos, lo que ya nos indica una mayor com petitividad para 
llegar a igualar su presupuesto. Sobre esa base, el rendim iento del mismo es muy su
perior, aunque sin poder hacer una valoración global. Pero de form a parcial, por ej. 
los trabajos recogidos para la base de datos INSPEC (serie de física), a la Universidad 
corresponde el 68%, mientras que al CSIC sólo el 1 9%.

En Biomedicina, el sector más productivo vuelve a ser la Universidad con 44,7% 
en contraste con el 33% del INSALUD y el 6,6% del CSIC, y por tanto la relación Uni- 
versidad/CSIC es de 6,7/1.

En el área farm acológica la relación es de 11,7/1 y en Inform ática de 9,5/1 
siempre favorable a la Universidad.

A  estos datos parciales muy dem ostrativos y teniendo en cuenta el número de 
investigadores de cada institución, los recursos son inversamente proporcionales al 
rendim iento citado, pues están en la proporción 5,4/1 a favor del CSIC. Estos datos 
serían mucho más significativos comparados con otros organismos dependientes de 
otros m inisterios dedicados a investigación.

A lgo parecido sucede con el personal auxiliar, tan parco en los departamentos 
universitarios y a veces com pletam ente inexistentes, pues bien la relación es de 
1 /6 ,2  a favor del CSIC (ayudantes de laboratorio, secretarias, administrativos).

Con todo ello, y con los datos fiables que se pueden manejar, queda demostrada 
la infradotación de nuestra Universidad a pesar de su rendimiento, continuo agravio 
com parativo que exige una redistribución real de los fondos. El seguimiento de los 
programas científicos, habría de tenerse en cuenta para futuras demandas y so lic itu
des.

Debemos por tanto, aspirar a una investigación universitaria de más calidad para 
el futuro, para su propio prestigio, que conserve una parte de su carácter liberal o 
fundam ental, aunque otra corresponda a investigación dirigida y a veces de naturale
za aplicada. También es conveniente que la investigación de cada universidad tenga 
ciertas preferencias en la orientación sobre determ inados campos de la ciencia.

Y term inam os con las palabras de Rodríguez Villanueva, cuando dice «La Uni
versidad debe dejar de ser un con junto de torres de marfil y  encaminar sus actividades a



potenciar el trabajo universitario en donde la investigación ha de estar siempre presen
te».

He dicho.
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Excmo. Sr. Rector M agnífico
Excmas. e limas. Autoridades
Sres. Profesores y estudiantes de esta Universidad
Señoras y Señores

Mis primeras palabras en este acto solemne de apertura del curso 1 982-83  son 
de agradecim iento al Rector de la Universidad y a su Junta de Gobierno por la ama
ble invitación que me ha hecho para presidir este Acto.

Quiero desde aquí enviar un saludo cordial y entrañable a todos los miembros de 
esta Comunidad Universitaria. Quiero expresarles mis mejores deseos para el curso 
que se inicia, con la esperanza puesta en que seguiremos avanzando en una mejora 
universitaria, tan sentida com o deseada.

Para el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, que tiene el ho
nor de dirigirles la palabra en estos m om entos y que sobre todo y fundamentalmente 
es un profesor universitario, que ha vivido intensa y casi apasionadamente su fun
ción docente e investigadora desde el año 1964, en que la inició, es un m otivo de 
especial y sincera complacencia estar aquí, en este acto académico, com partiendo 
con todos ustedes estos momentos, en los que la Universidad reinicia su actividad 
com pleta e integral.

Quisiera en esta breve intervención, porque considero que es el Rector de la Uni
versidad al que corresponde dirigirse con am plitud a su comunidad Universitaria, ha
cer unas reflexiones someras y concretas sobre las circunstancias en las que inicia
mos el nuevo curso.

M uchos de nosotros hubiéramos deseado que el curso 1982-83 , iniciara su 
andadura en el marco legal nuevo que precisa el desarrollo del precepto constitucio
nal de la Autonom ía Universitaria. Ello no ha sido posible y las Universidades afron
tan el nuevo curso con la misma necesidad y mayor urgencia de encontrar defin itiva
mente el cauce que les propicie la nueva estructuración orgánica, los nuevos esque
mas de funcionam ientos y de gobierno precisos para llevar adelante, lo que hasta 
ahora son solo previsiones constitucionales.

Cuando en diciem bre de 1981, tom é posesión de mi cargo de Secretario de Es
tado de Universidades e Investigación, pensé que la m ejor norma de conducta es la



que se deriva de la observancia de un viejo proverbio: «Mira a tu alrededor y  sabrás lo 
que tienes que hacer». Y en esa mirada, aparecían nítidam ente enmarcados una serie 
de problemas, que afectan a la vida universitaria que era preciso analizarlos para 
orientar su solución práctica. Así aparecía, sobresaliendo sobre el resto, la necesidad 
de llevar a buen puerto la Ley sobre Autonom ía Universitaria, empresa que quedó 
atascada por la mil vicisitudes de todos conocidas. Pero se dibujaban nítidamente, 
también, una serie de cuestiones que complementaria o independientemente de la 
propia Ley, era necesario abordar. Éntre ellas cabe destacar:

1V  Atención presupuestaria a las Universidades, sobre todo referente a las insu
ficiencias del cap. 2 de compra de bienes y de servicios.

2°.- Medidas conducentes a la prom oción y estabilidad del Profesorado No 
Numerario de las Universidades.

3o.- Impulso de la actividad investigadora de nuestras Cátedras y Departamen
tos.

4 o.- Reactivación del programa de inversiones y equipam iento de los Centros 
Universitarios.

M uchos de estos temas precisan para su solución un período dilatado de tiem 
po. Sin embargo, durante el año 1 982, se ha dado un paso importante, desde luego 
insuficiente, pero me atrevería a decir que casi desconocido en los últim os años para 
resolver algunos de estos problemas.

Es verdad que el estudio elaborado por la Conferencia de Rectores, en el período 
en el que yo era su Presidente, en relación con la situación presupuestaria de las Uni
versidades del Estado, cuantificaba el déficit estimado en el cap. 2 para todas las 
Universidades, y se establecía en 7 .500  millones de pesetas a enjugar en el trienio 
82-84.

El Real Decreto-Ley de créditos extraordinarios y suplementos de créditos apro
bado en mayo de 1 982, establecía un increm ento de 1.200 m illones de pesetas para 
1982 y 1.500 m illones de pesetas para el año 1983, destinados para reforzar los 
gastos derivados de las actividades docentes. No es la cifra óptim a que había esta
blecido el estudio de la Conferencia de Rectores, pero ha sido, no cabe duda, un ba
lón de oxígeno oportuno y necesario para mejorar las disponibilidades de un concep
to  tan desatendido los últim os años, com o ha sido el de las actividades docentes.

La situación del Profesorado No Numerario de las Universidades, ha sido en todo 
m om ento un m otivo de preocupación para el equipo ministerial. Un profesorado que 
constituye el 80  por ciento del total, sobre el que recae consiguientemente, un im 
portante peso de la actividad universitaria, no podía mantener permanentemente ce
rradas las puertas, a una situación de contratación más estable, más cualificada, de
dicación más definida y con la retribución adecuada a su función, titu lación y dedica
ción.

En esta línea se abordó en el Real Decreto-Ley antes aludido un conjunto de



medidas, que han sido difíciles de conseguir e incluso de convalidar, por la gran iner
cia, que se encuentra en cada paso, a m odificar situaciones establecidas, aunque 
sean inadecuadas.

Así se han creado 2 .000  plazas de profesores adjuntos y 1.000 plazas de profe
sores agregados de Escuelas Universitarias, todas ellas de contratación y en régimen 
de exclusiva dedicación. Próximamente, y una vez cumplidos todos los trám ites pre
cisos, se pondrán a disposición de las Universidades del orden de 4 .000  plazas de 
profesores contratados con dedicación exclusiva, complementarias de las anteriores 
indicadas. Esto va a suponer un conjunto de unas 7 .000  plazas de contratación, to 
das ellas de dedicación esclusiva a la Universidad, ocupadas mediante concurso pú
blico y entre profesores que ya lo eran en el m om ento de aprobarse el Real Decreto- 
Ley. El paso dado es importante, como decía antes, en la línea de reforzar un modelo 
actualizado de profesorado contratado, profesionalizado en su función universitaria, 
estable en su régimen de trabajo y retribuido en consonancia con el mismo.

El impulso que ha experimentado la investigación universitaria en los últim os 
años es incuestionable. Es verdad que el volumen global de nuestra investigación es 
demasiado pequeño. Los dos índices, normalmente representativos de la actividad 
investigadora en una nación son todavía bajos. M ientras que en los países europeos 
industrializados el numero de investigadores por cada 10.000 habitantes activos, se 
sitúa entre unos 30 y 40, en España estamos en 8,5. Con relación al porcentaje del 
P.I.B. dedicado a la investigación, vemos que estos m ismos países se encuentran en 
valores com prendidos entre el 1% y 1,5% inferiores, desde luego, .a los países como 
Japón, Estados Unidos y la Unión Soviética, próximos al 3%, pero muy superiores a 
los nuestros. En España, en estos momentos, estamos alrededor del 0,4%, lo que in
dica, que a pesar del esfuerzo realizado por el Estado en los últim os años, se mantie
ne aún, por debajo de los niveles deseables.

Sin embargo, es justo reconocer, que el increm ento del Fondo Nacional que 
adm inistra la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica, ha sido im por
tante en los últim os años. Así, durante el presente año 1 982, las disponibilidades del 
m ismo son del orden de 9.200 m illones de pesetas, cuando hace sólo tres año eran 
1.100 millones. Una parte im portante de estos Fondos se ha destinado a infraestruc
tura de las Universidades y a financiar los numerosos Proyectos de Investigación 
aprobados, sobre todo para equipos de investigación universitarios.

Finalmente, quiero significar aquí, que durante el año 1 982  se ha dado un gran 
impulso al programa de inversiones y equipamiento de los Centros Universitarios. No 
solamente se ha incrementado sustancialmente los presupuestos para inversiones 
con, incorporaciones a lo largo del año, sino que se han agilizado y activado todos 
los expedientes en curso, de tal manera que se han cubierto con creces las previsio
nes iniciales en un tema tan complejo como es el de la construcción y equipamiento 
de los Centros Universitarios.

No he querido significar con estas palabras que estemos satisfechos de los lo
gros conseguidos ni que consideremos que con ellos se han resuelto los problemas 
que tienen las Universidades españolas. Es mucho y muy im portante lo que queda



por hacer. Pero de la misma manera que creo que la reforma de determ inados aspec
tos de las Universidades, pasa indefectib lem ente por el establecim iento de la norma 
que desarrolle el art. 27 .10  de la Constitución Española que reconoce la Autonom ía 
de las Universidades, creo tam bién que la progresiva aplicación de medidas concre
tas com o las que se han realizado durante el año, deben producir una transform ación 
real y program ática hacia una mejora universitaria, que no solo es dependiente del 
cambio de la norma legal.

Quiero, para term inar, expresar mi satisfacción por celebrarse este acto en estos 
nuevos locales de la Facultad de Derecho, que hoy se inauguran.

El decidido esfuerzo del Patronato del Colegio Universitario ha hecho posible 
este m agnífico edificio, dem ostrando una vez más, la necesaria colaboración que 
debe existir entre la Universidad y las Instituciones ciudadanas para el mejor servicio 
de la Sociedad en la que se inserta.

Señoras y señores, la Institución Universitaria, una de las más antiguas y señe
ras, universal e integradora, m otor del desarrollo y de la cultura, puede atravesar por 
dificultades coyunturales, puede sostener la crisis que m otiva su reforma y adecua
ción a cada tiem po, puede ser desbordada por otras prioridades del Estado, pero en 
cualquier caso seguirá adelante m arcando día a día, los caminos por donde ha de dis
currir el progreso cultural, c ien tífico  y tecnológ ico de un pueblo.

He dicho.
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